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Comentario:

    En esta obra, titulada Manual de Deontología para Abogados, el autor, Letrado  de larga experiencia profesional, ofrece una
perspectiva actual de la normativa que regula la actuación profesional de los Abogados, incluyendo los principios que la inspiran y las
particularidades de las relaciones que mantienen con sus clientes, con sus compañeros, con la parte adversa, con los Tribunales de
Justicia, con otros profesionales y con las Corporaciones que los agrupan.

    La Deontología es un conjunto de normas jurídicas de origen consuetudinario, compiladas en los últimos tiempos y en constante
evolución que  va  al compás  de  los  grandes  cambios  que  ha  experimentado  la  Abogacía.  La  obra  contiene  también de  manera
esquemática toda la organización institucional de la Abogacía explicada en términos sencillos por quien ha trabajado en los órganos
colegiales como  Delegado  en el Partido  Judicial de Marbella, Vicedecano  y  Decano  del Colegio  de Málaga y Consejero  Electivo  del
Consejo General de la Abogacía Española y del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados.
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